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SECRETARIA DE GOBIERNO 
DIRECC/ON GRAL. DE TRANSPORTE PÚBLICO 

Visto: 
Que según nota a fs. 9, donde la Sra. MANSILLA MELINA ANGELA - D.N./. Nº 

43.165.114, solicitara la habilitación como remisse del vehículo Marca FIAT GRAND SIENA 
- Modelo 2013 - Dominio MJK636 y

Que según Resolución Nº 926/20, fuera autorizada su habilitación con la licencia 
correspondiente al Servicio Público denominado Auto Remisse Nº 192, y

Qu.J según nota de fs. 50, donde la Sra. MAN SILLA MELINA ANGELA - D.N./. Nº 

43.165.114, solicita la baja definitiva de la mencionada unidad y licencia, y

Considerando: 

-Que según informe de fs. 51, la Dirección Gral. de Transporte Publico, sugiere se 
realice el acto administrativo correspondiente. 

Por ello: 
El Intendente Municipal, en uso de sus legítimas atribuciones expide la siguiente: 

RESOLUC/ON 

Articulo 1º: Autorizase a la Sra. MANSILLA MELINA ANGELA - D.N./. Nº 43.165.114 a 
dar de baja como remisse el vehículo FIAT GRAND SIENA - Modelo 2013 - Dominio 
MJK636, registrado bajo la licencia de Remisse Nº 192, la cual quedará vacante y

pendiente de adjudicación. 

�rtícu/o 2°: Regístrese y tom nota la · ección Gral. de Transporte Publico, cumplido 
ARCHIVESE. 
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